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VISTO:

El Expedienle N " 010-2020008252 de fecha I4 de Octubre
del 2020, presentado por el Sr. Nildcr M¡ñüfo Fe¡rárdez
y el InformeN"478-2020-GRSM,DIREPRO-DIPDPE-UA

CONSIDf,,RANDO:
Que, nediaÍte la Resolución Direcioral Region¡l N" 039-

2017-GRSM/DIREPRO, d€ fecha 13 de lebrero del2017, se otorgó al Sr. Nlder Mffrufo F.rútrd€z, la
Autorizáción para Desarrollar la Actividad de Acuiculturá de la Micro y Pequeña Empr€sa AlvfYPE,
ubicada eÍ las coorderadas geog¡áficas wGS84: 06' 09' 39 38" SU& 77 06' 33 88" OESTE en el Sector

Mangayác,r¡, Distrito de soritor, ?roüncia de Moyobamba. Departamento de sao Martin;

Que, mediant€ el expediente del visto. el recuffente solicita,
dejar s;n eGcto el derecho que se le otorgq por hab€r rescindido su contrato de alquiler del predio donde

desarrollaba la actividad de Aq¡icultura de Micro y Pequeña Emprese AMYPE, s€gun los docume¡tos
que obrao er e[ expediente, siendo pertinefte proc€der ¿ realiz¿r el acto administrativo correspoodiente;

Erando a lo informado por Ia Unidad de Acu¡cultura de la
Drrecc¡ón de ?mmoción y Des¡Irollo Pesquero y c,on la visació, de la Dirección de Regulación y
Fiscalización y la Oficina de Pl¿n€¿mi€nto Se.torial;

De conformidad con lo est¿blecido eD el D.L N' 1195.

Ley GeneIaI de Acu¡cultura" su Reglamenlo aprobado por el DS. N" 003-2016-PRODUCE, en

concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, D S N' 017-2017-PRODUCE. 1z Order]6r]1,a Regional N'
00I-2o2o-GRSIWCR R.M. N" M0-201g-PRODUCE y laR.E R N'O40-20t9-GRSM/GR:

Sf, RESl]EI-l¡L:

Rzo alurtuín Díxccforul RPqitnal
x" 0oT -zozr-cRSM/DrREpRo "

ARTiCUIO PRIM§RO.- Dej{r sitr €f€cto la Re.otuciótr
Director¡l Regioral N' 039-2017- GRSM-/ DIRÍPRO. de fecha 13 de febrero de 2017, mediarte la cual
se le otorgo a Nilder M¡rrufo Femárdez, Autorización para desa¡¡ollsr la actividad d€ Acuicultura de
M icro y Pequena Empresa - AMnE, de acuerdo a los motivos expuestos en elcons¡derando de la prese e

Sqn Martín

ARTicuLo strcuNpo.- Remirir copia de la prese e
Resolució¡ Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional
de San Martin, a la Autoridad Local del Agua que corr€sponda, asimisrno, publiquese en el Calastro
Acuicola Nacion¡l httpr/catasroacuicola p¡qf llep€pb.pq

Regkt¡erq Cornu nlquete,

sAN MARTíN

LAPATERMOIn9.
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